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DECRETO N0  0018 

   

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 10  -  Déjase sin efecto a partir del día 10  de Enero de 2008, lo dispuesto 
por Decreto N° 2400 de fecha 10 de Diciembre de 2007. 

Artículo 20. -  Nómbrase a partir del día jO  de Enero de 2007, Secretaria de Políti-
cas Sociales y Derechos Humanos, a la Señora Karina María Veróni-
ca NAZABAL, quién pertenece al personal de ésta Comuna con Lega-
jo N° 20310/4, DNI N° 2L800. 567, Categoría 43, Personal Superior 
de la Jurisdicción 1, Subjurísdicción 13, Actividad Central 01, Oficina 
658.- 

Artículo 30.-  Refrendará el presente Decreto el Señor Secretario de Gobierno, 
Doctor Juan Carlos VISCELLINO. - 

Artículo 40.-  Comuníquese a quienes corresponda, insértese en el Registro Oficial 
de Decretos y Boletín Municipal, tomen razón todas las Secretarías, 
Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, 
Honorable Concejo Deliberante, Tribunal Municipal de Faltas, Direc-
ción General de Personal, Dirección Contaduría General, Departa-
mento Ceremonial y Audiencias, y a.rehívese,- 
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